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1.- Proceso de planificación hidrológica para el cuarto ciclo

Oct

Hoy, 09/04/2026, 
estamos aquí



Objetivos de la Planificación Hidrológica actual

Alcanzar buen 

estado de las 

aguas

Garantizar

la satisfacción 

de las demandas



* 28/11/2025: Inicio consulta pública del EpTI (6 meses)

* 15/1/2026: Sesión del Consejo del Agua de la demarcación

* 28/05/2026: Final consulta pública del EpTI (análisis Aportaciones)

* 1/10/2026: Doc. consolidado (EpTI ETI)

* 31/10/2026: Inicio consulta pública borrador PH4C

* 30/4/2027: Fin consulta pública PH4C

* Julio 2027: informe del Consejo del Agua de la demarcación

* Agosto 2027 a Diciembre 2027: tramitación Ministerio/aprobación
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2.- PLAZOS



Procedimiento de elaboración del plan hidrológico del Ebro

Gobierno              
R.D. de Plan Hidrológico de la cuenca del Ebro

Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino

Informe Consejo Nacional del Agua
Plan de Cuenca

Confederación Hidrográfica del Ebro

Informe  Consejo Agua Cuenca Conformidad Comité de Autoridades 
competentes

Borrador Plan Cuenca

Periodo de alegaciones de 6 meses



2.- Esquema provisional de Temas Importantes (EpTI)
Sobre el proceso de elaboración del EpTI: Criterios de partida y 

modelo de fichas

- Respecto a ciclos anteriores se ha procurado plantear una mayor concreción 
de los temas importantes.

- Se han propuesto 25 temas, organizados en 4 bloques. En el plan del 
primer ciclo se propusieron 25 temas, en el del segundo 10, en el tercero 
18

- Se ha procurado hacer fichas breves, directas y sencillas con el objetivo de 
plantear las medidas a recoger en el programa de medidas del plan 
hidrológico y en su normativa. En este sentido se ha procurado ser muy 
prácticos en el planteamiento.

La contaminación por nitratos siempre ha estado
como tema importante destacado



- Las fichas tienen los apartados a los que obliga el RPH con los siguientes 
elementos:

+ Un título que incita a un compromiso, a una acción

+ Una exposición breve del tema

+ Una descripción concreta de acciones necesarias para afrontar el reto en 
el horizonte 2028-2033, indicando a quién le corresponde y fechas

+ Selección de una alternativa entre varias planteadas. Incluye una sucinta 
valoración económica de las medidas que se plantean.

+ Unos enlaces a referencias para ampliar los conocimientos relacionados 
con el tema importante



Sobre proceso de elaboración: Reuniones internas previas

- El proceso de elaboración del EpTI ha contado con 
aportaciones procedentes de la Dirección General del 
Agua (del MITECO) a través de la discusión de 
borradores mediante correos electrónicos. 

- También se han realizado numerosas reuniones 
internas en la CHE

Aprovechamos el periodo

de consulta pública DDII

para adelantar EpTI

¡¡¡¡PLAZOS SIEMPRE 

APRETADOS!!!!!

Fecha reunión

Temas 

importantes 

revisados

28/04/2025 1 y 2

05/05/2025 3 y 4

12/05/2025 5 y 6

19/05/2025 7 y 8

26/05/2025 9 y 10

02/06/2025 12 y 14

09/06/2025 11 y 13

16/06/2025 16 y 17

23/06/2025 18 y 19

30/06/2025 20 y 23

07/07/2025 21 y 22

14/07/2025 15, 24 y 25

10/11/2025 1 a 8

18/11/2025 9 a 16

24/11/2025 17 a 25

Reuniones internas de la CHE para 

revisar los temas importantes del 

plan hidrológico del cuarto ciclo



Sobre el proceso de elaboración del EpTI

Participación pública: documentación y propuesta de reuniones





Uno específico y otros 
relacionados 

con la Contaminación 
Difusa

(nitratos y fitosanitarios)



Tema 9: Acciones para combatir la contaminación difusa por nutrientes y 
fitosanitarios agrícolas.

El MITECO / CHE debe mantener las redes de control y definir las aguas afectadas. Las comunidades

autónomas han de mantener actualizadas las zonas vulnerables acordes con esta definición, continuar

aplicando buenas prácticas eficientes y para las zonas vulnerables elaborar nuevos planes de actuación

y medidas adicionales realmente efectivas. Es necesario que estos planes recojan un condicionado más

estricto de tratamiento de purines en las zonas sobrecargadas (p.ej.: nuevas plantas de biomasa,

impulso a los filtros verdes).



Tema 10: Control de retornos de regadío en la cuenca del Ebro.

Definición de la red de control de retornos de regadío en la cuenca del Ebro, implementación y

seguimiento de sus resultados y medidas de actuación que se deriven de este seguimiento cuantitativo

y cualitativo. Permitirá un mejor conocimiento, básico para acciones más adecuadas.

Tema 11: Contaminantes emergentes, acciones para avanzar en su control.

Seguir avanzando en el control de la presencia en el agua de sustancias emergentes que pueden

representar un riesgo significativo para la salud humana y el medioambiente (microplásticos, PFAS,

fitosanitarios, etc.), con vigilancia especial en zonas de captación de aguas para consumo humano.

Adaptación del laboratorio de la CHE para el análisis de microplásticos, contaminantes emergentes y

parámetros microbiológicos de acuerdo con los avances en las técnicas analíticas que permiten su

cuantificación a concentraciones muy bajas.



Tema 12: Hacia una modernización ambiental de los regadíos de la cuenca 
del Ebro.

Apuesta por la modernización de regadíos con un compromiso ambiental. En la cuenca del Ebro queda

por modernizar el 40 % de la superficie de riego. Hay que incrementar los esfuerzos, especialmente en

los grandes sistemas de riego que todavía no lo han hecho (Urgel y Bardenas) y de los regadíos

tradicionales. Es un sector estratégico por el agua que utiliza.

Se recomienda continuar impulsando las siguientes líneas de trabajo: trabajar por una modernización

que mejore el estado de las masas de agua, colaboración de los regantes con grupos de investigación,

impulso al riego deficitario, riego de apoyo, agricultura de conservación o regenerativa, aplicación de

técnicas de riego nuevas menos demandantes de agua, agricultura de precisión, integración de

energías renovables dentro de los sistemas de riego, cambio en los patrones de cultivo, promover un

mayor conocimiento de los suelos agrícolas y especialmente de sus propiedades físicas, nuevas técnicas

de edición genómica para el desarrollo de cultivos más resistentes a las sequías y al estrés hídrico,

impulsar el uso de la teledetección, los drones, la inteligencia artificial y la robótica.



Tema 13: Mejora de la gestión ambiental de embalses con problemas de 
eutrofia.

Aplicación de una serie de medidas para la mejora del estado de los embalses del Ebro, el Val, y

Ribarroja, con problemas de eutrofia. Esas medidas se refieren a la realización de estudios específicos,

mejoras del saneamiento, mejoras de las prácticas ganaderas en la cuenca vertiente al embalse,

humedales, control de peces, gestión de niveles o crecidas controladas.

Tema 14: Cómo lograr la integración más efectiva de los aspectos 
ambientales en la planificación hidrológica.

Estudiar el impacto de la planificación hidrológica en la conservación de los espacios de la Red Natura

2000, propuesta de indicadores de agua, programa de vigilancia ambiental, sinergias entre la gestión

del agua y las estrategias de conservación (desmán ibérico, Pseudunio auricularius, visón europeo,

nacra, tortuga común, cangrejo de río ibérico, plantas protegidas ligadas al agua…), lucha contra

especies exóticas invasoras, revisión y aplicación de medidas de gestión en reservas hidrológicas y

seguimiento de su estado de conservación, estudio de paisajes y de patrimonio histórico ligado al agua,

proyectos de educación ambiental, etc.



Planteamiento básico desde ya y hasta finales de octubre de 2026: 

Debemos trabajar YA en elaborar un plan hidrológico que cuente con el 
mayor consenso posible.

El EpTI nos debe de ayudar para ello, pero no es un objetivo en sí 
mismo, es un medio para conseguirlo.

CON MÁXIMA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE TODOS 

Y CUANTO ANTES

(os animo a mirar las fichas y a participar o ver las jornadas….)

IDEA FUNDAMENTAL



Legislación:

-1991 Directiva sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias

-2000 Directiva marco sobre el agua

-2008 Directiva normas de calidad ambiental

2022 Decreto contra contaminación difusa procedente de fuentes agrarias

Nuevos umbrales. Aguas subterráneas: 37,5 mg/l
Aguas superficiales: 25 mg/l

2022 Acuerdo Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Ebro



Principales novedades  RD 47/2022

Art. 3 Aguas afectadas
Art. 3.1- El Ministerio hará público en el BOE, cada 4 años, los mapas con las aguas afectadas.

Art. 3.2- Los criterios para determinar si un agua está afectada serán los de la DMA (Decreto 817/2015 sobre 
seguimiento del estado de las masas de agua). En superficiales será suficiente una analítica que supere los 25 mg/l 
de nitratos, en subterráneas 37,5 mg/l, y en embalses, lagos y humedales lo que dice el Decreto.

Art. 6 Programas de actuación de las zonas vulnerables
Art 6.5- Los programas deberán someterse al procedimiento de Evaluación ambiental estratégica, y deberán ser 
informados por la CHE.

Art. 8 Medidas adicionales y acciones reforzadas
Art. 8.2- Si las medidas que adopten las Comunidades autónomas no causan el efecto deseado, la Junta de 
Gobierno podrá declarar la masa de agua en riesgo de no alcanzar el Buen estado químico.

Art. 8.3- En el Plan Hidrológico de cuenca se podrán limitar, para cada masa de agua, los excedentes de nitrógeno
(los que pasan del suelo al acuífero, y luego contabilizamos en manantiales o azarbes).

Art. 8.4- La CHE podrá establecer limitaciones a las nuevas concesiones y a otras actividades sujetas a su 
autorización... para evitar una indeseada concentración de presiones.

Art. 9 Programas de muestreo
Art. 9.2- El programa de vigilancia tendrá frecuencia semestral pero deberá haber un año con frecuencia trimestral. 
Los programas operativos tendrán frecuencia mensual en aguas superficiales y trimestral en subterráneas.





Marco normativo
Diagnostico de la situación
Tendencias a futuro: el modelo Patrical
Estrategia NitraCHE
Medidas
-Limitaciones en concesiones y autorizaciones
-Condiciones más exigentes en informes AAI
-Más vigilancia
-Mejora redes CHE
-Humedales La Melusa
-Control interno grandes sistemas de riego





Zonas NitraCHE



Humedales desnitrificadores La Melusa







Agua Entrada Agua Salida



Instalación de 
sensor de nitratos en
la estación de aforos
de la Clamor Amarga







Zidacos

Corb









Procedimiento: Desde el ETI hasta 
el plan hidrológico



¿cuánto cuesta esto?
Lo hemos puesto para 
fomentar el debate / 

mejorar los datos



4.- ELEMENTOS ESENCIALES DEL PLAN HIDROLÓGICO

1.- Intentar simplificar en la mayor medida posible los documentos. Es un 
reto difícil de cumplir, pero intentaremos avanzar en ello.

Queremos hacer documentos más cortos, algunos anexos poner 
directamente las tablas de datos (más útiles para consulta o trabajos…)

3.- Estado de las masas de agua y objetivos ambientales (medidas necesarias 
a incluir en el programa de medidas del plan)

4.- Importancia de la normativa del plan hidrológico por las decisiones que 
contiene.



3.- ELABORACIÓN DEL BORRADOR DEL PLAN HIDROLÓGICO



Parte fundamental del Plan 
(aplicado a la modificación masas de agua para cuarto ciclo)

Mal estado Estado y presiones / propuesta de medidas / 
objetivo ambiental

Incluir Zonas Vulnerables nuevas en Registro Zonas Protegidas
CCAA



3.- Lo que más se quiere destacar en este presentación: definición del 
programa de medidas y los objetivos medioambientales. 

Exención 4(4) 
Prórroga

Exención 4(5) 
Objetivo menos 

riguroso

Exención 4(7) 
Deterioro 
adicionalBuen estado 4(3)

El punto 
de partida

Masas de 
agua 

superficial 
PHE3



Exención 4(4) 
Prórroga

Exención 4(7) 
Deterioro 
adicional

Buen estado 4(3)

Exención 
prórroga 
ampliada

16 23

El punto de partida

Masas de agua subterránea PHE3



72 %
en el Ebro

94 %
en el Ebro

66 %
en el Ebro

94 %
en el Ebro



Hay que inventariar y analizar presiones 
(actividades que pueden suponer un riesgo estado)

Masas de agua subterránea



Con los datos de las redes de control se define el estado
Masas de agua subterránea para PHE4

Superficie afectada 
nitratos

Afección 
Abastecimientos

Plaguicidas



Única 
posibilidad 
(ya 2027)

Debe estar 
muy bien
justificado
Y Aplicar 

todas 
medidas
posibles

Europa va a 
examinar el 
nuevo plan 

hidrológico con 
detalle

Pero también los 
datos de las redes 

de control 
CHE+CCAA
Las ZZVV 

definidas en 
relación con las 
aguas afectadas

Debemos 
conseguir mejor 
estado (y evitar 
más cartas de 

emplazamiento y 
sanciones)



En esto tenemos que trabajar TODOS, proponer y comprometernos para hacer
Medidas encaminadas a la mejora y protección de las masas



LIFE NITRAZENS busca implementar un enfoque integrado que

combine ciencia ciudadana, concienciación pública e iniciativas para el

cambio de comportamiento.

A través de la participación directa de la ciudadanía en el monitoreo de

los niveles de nitrato, el proyecto fomentará una comprensión más

profunda del problema, promoverá prácticas agrícolas sostenibles y

mejorará la gobernanza en materia de contaminación por nitratos.

En cuanto a contaminación difusa todos tenemos que actuar con más fuerza
para obtener mejores resultados…..INVERTIR LA TENDENCIA DE EMPEORAMIENTO

Completamente en línea la planificación hidrológica con objetivos 
de este proyecto LIFE, ideas novedosas pueden resultar más efectivas

Agradecer sinceramente al CITA, a todos vosotros y a futuros participantes





Todos los datos analíticos redes de control de la CHE están en la web 
https://www.chebro.es/web/guest/estado-y-calidad-de-las-aguas

https://www.chebro.es/web/guest/estado-y-calidad-de-las-aguas


Y los puntos de control se pueden ver en nuestro visor territorial SITEBRO
https://www.chebro.es/web/guest/estado-y-calidad-de-las-aguas

https://www.chebro.es/web/guest/estado-y-calidad-de-las-aguas




Gracias


